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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

1$ pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ecvión de> 
Hogar Pig«atelK, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos ios pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cnaho dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
»ño corriente; 0'7s ptas.. los del año anterior, y de 
atros años, una ft-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarów 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

" Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta de! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
OE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permanecer1 hasta el recibo del siguiente.

..os Sres. C cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilj- 
oad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
je cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 'e- 
rritorias "de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

I^is disposiciones de! Gobierno son obligatorias para ia capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ctmtro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
j de noyiembie de 1887). 1 -

ADMINISTRACION CENTRAL SECCION SEGUNDA

Ministerio de Educación Nacional

* SEKVIÍ 10 NACIONAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Con arreglo a. lo preceptuado en la Orden ministe
rial de esta fecha, disponiendo la adquisición de. ma
terial pedagógico con destino a las escuelas naciona
les de primera enseñanza,

Esta Jefatura, anuncia concursos para la compra 
del material siguiente."

l.° Mesas, bancos bipcrsonales <lel tipo adoptado 
en las adquisiciones anteriores.

2.° Mes¿is de asientos del tipo especial para la en
señanza de párvulos u otros ensayos pedagógicos.

3.° Mapas y atlas para la enseñanza, de la Geogra
fía y la Historia.

4.® Crucifijos, estampas murales, etc. '
5.® Todo el restó del material necesario para el 

buen funcionamiento de las clases.
Los concursantes deberán presentar los pliegos de 

condiciones en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional de Madrid, antes del día 20 del 
corriente, ateniéndose a lo dispuesto en la Orden a 
que los concursos se refieren.

Madrid, 8 de julio de 1939.-Afto de la Victoria.- 
£1 Jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, 
R. Toledo.

(Del Boletín oficial del Estado núm 192, 
de fecha 11 de julio de 1939.

Núm. 3.940.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Jubilación de June ionarios:
El Excmo. Sr. Subsecretario del Interior, con fecha 

14 del actual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Vera de Moncayo, de esta provincia, 
con motivo de la jubilación solicitada por D. Marcelia- 
no Montorio Villabona, Inspector municipal veterina
rio, remitido a este Ministerio a los efectos del artícu
lo 46 del Reglamento de Funcionarios de 25 de agosto 
de 1924; , . .

Resultando que el expresado Inspector municipal 
veterinario ejerció el cargo en los Ayuntamientos de 
Vera de Moncayo, Trasmoz y Alcalá de Moncayo 
durante más de treinta y cinco años, habiendo sido el 
mayor sueldo disfrutado por el mismo durante más de 
dos años el de 2.540 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Vera de Mo»- 
cayo acordó con arreglo al art. 34 del Reglamento de 
Inspectores municipales veterinarios de 14 de junio de 
1935, en relación con los artículos. 44 y 45 del de 
Funcionarios municipales de 23 de agosto de 1924, con
ceder al expresado Inspector municipal veterinario la 
jubilación equivalente a los 4/5 del sueldo de 2.540 
pesetas, que importa 2.032 pesetas anuales, cuya 
dozava parte o sueldo mensual asciende a 169*31 
pesetas. „ ,

Este Minist rio ha acordado verificar el siguiente 
prorrateo: El Ayuntamiento de Tramoz abonará men- 
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suídmenle 52*79 pesetas al expresado jubilado; el de 
Alcalá de Moncayo, 5*62 pesetas, y el de Vera de 
Moncayo, 110*90 pesetas. Esta última Corporación re
caudará de las anteriores la parte que les ha corres
pondido y abonará íntegramente al Sr. Montorio 
Villabona la mensualidad concedida.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento y exacto cumplimiento de 
las Corporaciones obligadas al pago de las cantidades 
que se señalan.

Zaragoza, 17 de julio de 1939 —Año de la Victoria
El Gobernado r civil

Antonio Iturmendi Banales.
♦ * ♦

Núm. 3.941.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Interior, con fecha 

14 del actual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Coarte de Huerva, de esa provincia, 
con motivo de la jubilación solicitada por D. Lucio 
Melguizo Laín, Secretario del Ayuntamiento citado, re
mitido a este Ministerio a los efectos del artículo 46 
del vigente Reglamento de Funcionarios Municipales 
de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el expresado Secretario ejerció el • 
cargo en los Ayuntamientos de Cerveruela, Fombuena, 
Luesmá y Cuarte de Huerva, reuniendo un total de 
servicios de más de trinta y cinco años, habiendo sido 
el mayor sueldo disfrutado por el mismo el de 2.000 
pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Cuarte de 
Huerva acordó, con arreglo al artículo 45 del citado Re
glamento, conceder al repetido funcionario en concep
to de jubilación los 4/5 del sueldo de 2.000 pesetas, 
ascendiendo a 1.600 pesetas anuales, cuya dozava par
te o sueldo mensual es el- de 133*30 pesetas,

Este Servicio Nacional de Administración Local ha 
acordado efectuar el siguiente prorrateo: El Ayunta
miento de Cerveruela abonará mensualmente la canti
dad de 2*20 pesetas; el de Fombuena, 2*^5 pesetas;, 
el de Luesma, 92*45 pesetas, y el de Cuarte de Huer
va, 36 pesetas. Esta última Corporación recaudará de 
las anteriores la parte que les ha correspondido y abo
nará íntegramente al jubilado la mensualidad conéedida

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al pago de las 
cantidades que se señalan.

Zaragoza, 19 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 3.616.

Extracto de los acueridos adoptados por el Exce
lentísimo Ayuntamiciiito de Calatayud durante 
el mes Ide abril de 1939:
Sesión del día 40. — Aprobada el acta de la 

anterior, se adorldó:
Dar la conformidad a una relación de facturas, 

importante 25.307’17 pesetas'.
Autorizar a Bernardino Ménfdoza para refor- 

ih'ar la casa número 28 de la calle de Guedea.
Desestimar una redámale,ión formulada por

Conrado Duran y otros", contra ia ofona de cons
trucción de una tapia en.d Ibárrib de la Paz.

FacuKar a Venancio Giménez para colouar una 
lápida en el nicho 846.

Uncluir en las listas de Benefu)enciá, con carác
ter temporal, a Alejanldro Camarero y Francisco 
Girada, y dene(gando la petición de Pedro Jú'lvcz 
•sobre el mismo ingreso.

Autorizar C1 ingreso en ha Casa Amparo Idel An
tonio Torc-al Martínez.

Sulljvencionar con 150 pese*tas a la V. O. T. de 
San Francisco, para ayuda d¿ gastos de la pro
cesión |de 'Semana Santa.

Solicitar del Distrito Forestal ef aprovecha
miento de leñas muertas" para los vecinos del ba
rrio de Huérmdda. • •

Rep-etír la subasta dé la obpq dpi muro de ri
bera sobre la margen izquierda del río Jalón, fi
jándose la fecha del 25 ddl actual.

Quedar enterado el Ayuntamiento ide los tele
gramas de S. E. el Generalísimo, en los que acusa 
recibo 'de los nursados por la Alcaldíh.

Nombrar hijo adoptivo de la ciudald al Tenien
te General D. Luis Orgaz Yoldi, Jefe kld Ejér
cito de Levante.

Sesión fiel día 21. — Aprobaída el acta de 'l(a an
terior. se acordó:

Aprobar el extracto dq cuenta de las opera
ciones reídizaldas por los Agentes en la capital 
Sres. Rubio y Gómez, durante el prime*- trimes
tre del año en curso.

Idem el padrón jde! arbitrio de aprovechamien
tos de pastos comunales <d'el Ipirime-r trimestre 
actual.

Autorizar a Jesús Díaz para transferir a Pe
dro Aguaviva la sepultura núm. 100.

Desestimar una instancia de Pedro Gordón. por 
no teper derecho a lo que solicita.

Idem la petición irte. José Gómez Navarro, poí
no ser de la compietentaa de la (Corporación lo ique 
interesa.

Incluir en la Beneficencia a José Gómez. Isjabel 
Martínez y Victoriano Lozano, con carácter tem
poral. y a Antonia Gracia, con d1 de piermancntc1.

ídem en la Puericultura a 'Cecilia Martínez.
Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por 

ql Ayuntamiento en 'febrero y marzo úl'timos.
Darse por enterado Ide un escrito del Jefe local 

de F. E. T. y de las J. O. IN. ¡SI, Ipor el ique rjénun- 
cia al 'donativo acordado pary. organizácionas ju
veniles. ' (

Idem de un oficio de la Diputación Provincial, 
dando gracias" por la cooperación del Ayunta
miento en la extinción del incendio del inmueble 
ocupaídlo por e! Hogar Infantil.

Calatayud, 30 de (abril de 19319. — Año ide la 
Victoria. — El Secretario, Luis Aramburo.

Sesión fd^l dia 21 dq junio de 1939. — Año 
de la Victoria. — Conforme, di Ayuntamiento 
con el interior extracto. — El Secretario, Luis 
Aramburo. — V'.G B.°: El Alcalde. Juan Caste
llano. /

MALUENDA Núm. 3.980.
Durante los días 28 y 29 del actual, de cuatro a sie

te dé la tarde y de nueve a doce de la mañana, se. co
brará en la Casa Consistorial el primer periodo volunta
rio del repartimiento general de utilidades, así como el 
reparto de Médico.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en especial para los terratenientes, hacendados foraste
ros que figuran en el reparto general de utilidades.

El segundo período voluntario se cobrará los días

—
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7 y 8 de agosto próximo, en el mismo local y horas 
expresadas para el primero.

Vlaluenda, 20 de julio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Humberto García.

VILLALENGUA Núm. 3.978.
Durante los días 27, 28 y 29 de los corrientes tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial el cobro en período 
voluntado del primer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del corriente año.

Pasado dicho plazo, los morosos incurrirán en el 
apremio correspondiente.

Villalengua, 19 de julio de 1939.-Año de la Victoria.
— El Alcalde, jacinto Bueno.

SKC'CION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.975. .

Tercio de Requetés de Numancia.
Por la presente se cita a Miguel Escudero Muñoz, hi

jo de Miguel y de Carmen, natural de Quinto de Ebro 
"(Zaragoza), de estado soltero, profesión jornalero, de 
19 años de edad, domiciliado últimamente en dicho 
pueblo, procesado por el supuesto delito de deserción, 
para que comparezca en el término de diez días ante 
este Juzgado militar, del que es Juez el Teniente don 
jesús Guerrero Mayor, del Tercio de Requetés de Nu
mancia, División 55, sito en el pueblo de Rubielos de 
Mora (Teruel), apercibiéndole que de no comparecer 
ante este Juzgado en el plazo señalado en la presente 
requisitoria se le declarará en rebeldía.

Rubielos de Mora (Teruel) a diecinueve de julio de 
mil novecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria. 
—EITenicnte Juez instructor, jesús Guerrero Mayor.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.971.
JUZGADO NUM. 2. 

Cédula de notificación.

FJ señor juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada 
en el ramo separado de administración formado en au
tos de juicio ejecutivo promovidos por D. Tomás Par
do Escólanó contra D. José Montull Villanova, ha 
acordado dar vista por término de quince días al eje
cutado de las cuentas y justificantes presentados por 
el actor de la administración de las fincas embargadas 
en dichos autos al Sr. Montull, sitas en el término mu
nicipal de Figueruelas, de cuyas fincas se confirió al 
ejecutante la administración o posesión interina con 
arreglo al Decreto-ley de l.° de diciembre de 1936.

Y para que sirva de notificación a D. José Montull 
Villanova, que se halla en"ignorado paradero, se expi
de la presente, previniéndole que durante el indicado 
plazo tendrá a su disposición en Secretaría las aludi
das cuentas y justificantes.

Zaragoza, veinte de julio de mil novecientos treinta 
y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario, Santia
go Calvo.

Núm. 3.972.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instanca 
del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarativo de menor 

cuantía tramitado en este juzgado a instancia de don

Rafael Romero Rodríguez de la Devesa contra D. Sa
turnino Navarro Bailera, en reclamación de cuatro mil 
seiscientas veinte pesetas y en virtud de haberse 
acreditado el fallecimiento de expresado demandante 
en Barcelona, el 15 de mayo de 1937, he acordado pu
blicar el presente edicto citando a los herederos o 
causa-habientes de aquél para que dentro del plazo de 
quince días se personen en mencionados autos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.989.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en cümplimiento de 
ejecutoria de la causa 191-1939, sobre robo, contra 
Antonio Izquierdo Rodríguez, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, se cita por medio de la presente a 
dicho penado para que dentro de los cinco días si
guientes al de la publicación de la presente en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante dicho 
Juzgado de instrucción a fin de notificarle que, por sen
tencia de la lima. Audiencia de esta capital de fecha 
23 de marzo de 1937, se le condenó a la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de presidio menor, 
accesorias y pago de costas, así como a que abone a 
los herederos de Pascual Lahuerta la cantidad de no
vecientas seis pesetas como indemnización de perjui
cios, cuya notificación y requerimiento al pago de la 
indemnización se le hace por medio de la presentes 
apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.894.
CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, Juez municipal de esta ciudad 
en funciones de primera instancia de Calatayud y su 
partido; "
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

juzgado y Secretaría del que refrenda se siguen auto, 
de declaración de herederos abintestato instado por 
D. José Pardos Gascón, soltero, mayor de edad, vecino 
de Maluenda, de este partido judicial, solicitando se 
declarase herederos abintestato de D.a María Pardos 
Francia, que falleció en el pueblo de Maluenda el día 
30 de noviembre de 1938, en estado de viuda de D. Fe
liciano Domínguez, sin descendencia y sin haber otor
gado testamento ni dispuesto de sus bienes, a sus so
brinos carnales Antonio de Pedro (conocido por Anto
nio), Manuel-Marco (conocido por Manuel), Manuela- 
Petra (conocida por Petra), María Pabla (conocida por 
Pabla) e Isidra-Miguela (conocida por Miguela)Terrer 
Pardos; Aureliano, Manuela, Mari-Cruzy Elena-Juliana 
(conocida por Elena) Ballano Pardos; Nazario Santana 
(conocido por Nazario). Elena-María (conocida por 
Elena), Pablo-Emeterin (conocido por Pablo), Isabel- 
María (conocida por Isabel), Asunción (conocida por 
Encarnación) y María de la Consolación (conocida por 
María) Molina Pardos Pío; An i-Maria-Santiago (co
nocida por Ana), Ignacio, Angel, Joaquía-Domingo 
(conocido por Joaquín) y José-Valentín (conocido por 
José el compareciente) Pardos Gascón, por iguales 
partes.
, Y con el fin de que los que se crean con igual o me
jor derecho que los mencionados en la sucesión de la 
herencia de que se ha hecho mención, cuya cuantía as
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ciende, según declaración de los interesados, a cuaren
ta mil pesetas, puedan comparecer ante este Juzgado 
de primera instancia dentro del plazo de treinta días 
hábiles a contar de la publicación del presente a hacer 

valer sus derechos, se publica el presente a los efectos 
del art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Calatayud a once de julio de.mil novecien
tos treinta y nueve.--Año de la Victoria.—Pedro López. 
—P. S. M.’, Justo López.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primerié de este periódico oficial, toqúese advierte a todos los efectos legales.

Núm. 299.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Inspección Provincial Veterinaria.

Habiéndose presentado la epizootia de muermo en 
el ganado mular existente en el término municipal de 
Aliaga, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del .vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de de 19^8 (Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales sospechosos se encuentran en las cua
dras del Ayuntamiento y en las llamadas de «Feced», 
éstas a 1 V2 kilómetros del poblado, señalándose co
mo zona sospechosa la delimitada por el poblado y 
arrabales, como zona infecta las cuadras de D.a Juana 
Serrano Giménez, las de D. Jesús Pérez Herráiz y las 
ya citadas del r.yuntamiento y Feced.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las consignadas en el capítulo XXII del mencionado 
Reglamento, y las que deben ponerse en práctica, pro
curar entre sí, mientras duren las actuales circunstan
cias sanitarias, el mayor aislamiento posible de todas 
las caballerías, albergándolas y abrevándolas en sus 
propias cuadras, estando también vigilantes sus respec
tivos dueños para someterlas a reconocimiento facul
tativo al observar en ellas cualquier alteración extra
ña de salud, con el fin de que se pueda hacer un diag
nóstico precoz del muermo por la reacción oftálmica. 
Teruel, 14 de julio de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo

Núm. 313. .

Comisión clasificadora para la devolución 
de ganado, de Teruel.

Dispuesto por la Superioridad que el nuevo envío de 
ganado, para su devolución a los agricultores a quienes 
haya sido requisado, sea hecho a la plaza de Alcañiz, 
se hace saber por la presente para que por los señores 
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos de esta 
provincia se curse toda la documentación concernien
te a dicho asunto a la expresada localidad, donde se 
traslada la Comisión correspondiente.

Teruel, 19 de julio de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Presidente de la Comisión, Esteban Puy Sarate.

AZAILA Núm. 290.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñando, D. Enrique Molina Nadal, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, cuyo sueldo anual es 
de 3.000 pesetas, satisfechas por meses vencido,s del 
presupuesto municipal, figurando-en el último censo 
de población con 672 habitantes.

Los aspirantes a dicho cargo, que se saca a concur
so con carácter interino, presentarán instancias por el 
plazo de treinta días, debiendo pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios.

Azaila, 10 de julio de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Bonifacio Molina.

NOGUERA Núm. 316.
Por acuerdo del señor Ingeniero de este Distrito 

Forestal se sacan a pública subasta 68 pinos derriba
dos por los vientos en el monte núm. 25 del Catálogo, 
denominado «El Pinar», de este término municipal, 
cuyo volumen es de 39*741 metros cúbicos, tasados 
en 1.311*45 pesetas, y por gestión técnica 48*87 pese
tas, debiendo ingresarse en la Delegación de Hacienda 
el 16 por 100.

Dicha subasta se celebrará a los veinte dias de su 
publicación, y si es festivo, para el día siguiente, sien
do la subasta por pliego cerrado al que mejores garan
tías presente, señalando para la admisión de pliegos 
desde las diez a las diez y inedia de dicho día.

Noguera, 13 de julio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Francisco Aliaga.

VILLALBA BAJA Núm. 315.

En cumplimiento de la Orden de 12 de marzo del 
año actual, la Corporación acordó la apertura de expe
diente para depurar la conducta, en pro o en contra 
del glorioso Movimiento nacional, del funcionario don 
Pedro Tprán Domingo, a quien se cita de comparecen
cia para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° y concordantes de la Orden arriba indicada, 
bien entendido que de no hacerlo en el plazo de diez 
días, a contar del en que se publique el presente en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Villalba Baja, 15 de julio de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Ignacio García.

TIP. HOGA1 PIGNXTri.LZ
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